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establec ida en Goteborg, Suecia, por:

"UNA DISPOSICION EN LAMINADORES".

El presente invento se r e f i a r e  al rápido cambio de 

r o d i l l o s  en lo s  laminadores pera f a c i l i t a r  y por tanto aumentar 

la  capacidad de rendimiento de lo s  mismos. Al propio tiempo los  

laminadores resultan de fab r icac ión  más barata, porque pe supri­

men los  postes de los  r o d i l l o s  que resultan caros y requieren 

mucho espacio. Por la  d ispos ic ión  según e l  invento se reducen 

la  suspensión en e l  laminador, con lo  cual es pos ib le  mantener 

to le ranc ias  más exactos en e l  mater ia l  de laminación.

E l  invento consiste esencialmente en que las  cajas 

de co j in e te s  de los r o d i l l o s  están prov is tos  de órganos de unión
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que admiten la presión de laminación, y por medio de loa cuales? 

lea  cojas vienen a es tar  unas contra otras o contra órganos d is ­

puestos entre e l l a s ,  y por l o  menos uno de lo s  r o d i l l o s  es regu­

lab le  radialmente en re lac ión  con su caja de co j in e te .

Una forma de r e a l i z a c ió n  de l  invento pe descr ib irá  

ahora con re fe re n c ia  a l  dibujo adjunto en e l  cual la f igura  1 

muestre una v i s t a  l a t e r a l  de un laminador de la  nueva construc­

ción, y la  f igura  2 una v i s ta  de f r en te  de un lodo de l  mismo.

Las espigas 3 y 4 de los  laminadores 1 y 2 están 

montadas en co j ine te  de r o d i l l o ?  5 y 6 lo s  cuales 'van dispuestos 

en l e s  cajas de co j ine tes  7 y 8 respectivamente. Se suprimen 

los  habituales postes de r o d i l l o s .  En lugar de e l l o s ,  la?  ca­

jas  de co j in e te  8 van sujetas directamente a la base por medio 

de pernos, y la  caja 7 está sujeta mediante dos pernos fuer tes  

o a la  caja de co j in e te  8, estando lo s  pernos a to rn i l lados  en

lo?  or i f í c i o s  10 de la caja 8, y en cambio tienen juego l a t e r a l

en los o r i f i c i o s 11 de la  coja de co j ine te y. J-nj! sujección se

re^áliza por medio de-lo3? tueros- s* 12.

Para la  regulación aproximada de la  d is tancia  en­

t r e  lo s  r o d i l l o s , s e  montan entre las  cajas de co j in e te?  d iscos 

intermedio? 33 y chapas intermedias 34 que rodean lo s  pernos $. 

Las tuercas se aprietan tan fuertemente que en lo?  pernos 9, e l  

co j ine te  intermedio 13 y la s  cajas ? y 3 se produce une conside­

rable tensión p rev ia .  L 

nos y resultan tensada?, 

derablamento más grande

perno? por los  cuales -e

as partes de la caja que rodear lo?  per- 

t ienen una su per f ic ie  de sección consi — 

que los- mismos perno?. Apretando lo s

sujetan entro sí las  c . ja^ con una fuer-
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al laminar.

Pura permit ir  una regulac ión  f ina ,  lo e  co j in e te s  

5 3al r o d i l l o  1, van montados en un manguito 1 3 , cuya? super f i ­

c ies  c i l in d r ica s  i n t e r i o r  y e x t e r i o r ,  son excéntr icas  entre g 

El manguito 1$ es g i r a t o r i o  en la  caja 7 y .s e  mantiene en su po­

s ic ión  ax ia l  por medio de un a n i l l o  d iv id id o  14 que encaja en 

una ranura 15 ex is tente  en e l  manguito. Este t iene un r e sa l to  

16 sobre e l  cual se monta una palanca tubular per medio de la

cual se hace g i r a r  e l  manguito en la  caja. osc i lac ión  ra­

d ia l  de l  manguito es de 0, 5  a 2 mm., por lo  cual e l  co j ine te  

del  r o d i l l o  se puede r e c t i f i c a r  en unos — 0,35 mm., hasta 

^  1 , 5  mm., cuando se hoce g i r a r  e l  manguito 13 en un cuarto

de vuelta .  Este campo de regulac ión es bastante para cubrir  los 

escalones que pe obtienen por o l  empleo de chopes in te r ted ia?  

ju r to  con d iscos intermedios, con 1c cual es posib le  obtener en­

t re  loe  r o d i l l o s  cualquier d is tancio  dos-eedm. Con este disno- 

- ic tón ,  lo d is tancie  entre los  r o d i l l o s  1 y 2 so puede regular 

con gran exact itud.

.T.1 luminar alambre e ? necesar io  pee l o s  c a l i b r e s  

en l o s  do?- rod i l lo? -  se encuentre exactamente en medio uno de­

lan te  de o t ro .  Por esta  razón debe cuidarse de ,_pie un r o d i l l o  

se pueda r e gu la r  la te ra lm ente  en r e l a c i ó n  con e l  o t ro .  E--. l ¿  

construcc ión presente  esta r e gu la c ión  se r e a l i z a  desplazando e l  

r o d i l l o  2 en r e la c i ó n  con e l  r o d i l l o  1, gara l o  cual e l  c o j i ­

nete  -  -a norte  en forma desp luzab le  en la  c...ju de c o j in e t e  6.



se ái foone un iianguito 1? cuyasEntre e l  co j in e te  5 y la  caja 

super f ic ie s  in t e r i o r  y e x t e r i o r  c i l indricas- son, concéntricas.

El manguito 17 t iene en su extremo ex te r io r  una rosca que ?e 

marca con 13, y pro está en encaje con la  rosca le  un a n i l l o  

l o  que por medio de l o s  t o r n i l l o s  1-9 va sujeta a la cuja de co­

j in e t e  8. La pos ic ión  del  c o j in e te  6 en r e la c ión  con e l  mangui­

to  1? se determina porque e l  co j in e te  se tensa entre un apéndi­

ce 25 del manguito 17 y un a n i l l o  de empaquetadura 26 a t o r n i l l a ­

do en este manguito 17. .

Para h.:-cer g i r a r  e l  manguito 17, hay un a n i l l o  21 

que por medio de las  lengüetas 22 encaja en la ranura p rac t ica ­

da en e l  manguito 17* SI a n i l l o  21 t ien e  un r e s a l t o  24 sobre 

e l  cual se puede disponer una palanca tubular para.hacer g i r a r  

e l  a n i l lo  21, obligándose e l  propio tiempo a l  manguito 17 o t o ­

mar parte en e l  movimiento de ro tac ión .  En e s t e  movimiento de 

rotac ión  e l  manguito 17, a consecuencia de l  encaje de rosca con 

e l  a n i l l o  20 se desplazara latera lmente de igua l  manera que un 

perno en una tuerca.

De este modo el co j ináe 6 se ve obligado e tonar 

parte en e l  movimiento ax ia l  y esto  t ien e  por consecuencia que 

e l  r o d i l l o  2 se desplazo lateralmente en una u otra d irecc ión ,  

según e l  lado hacia e l  cual g iro  e l  a n i l l o  21. Este movimien­

to  puede ser h^yta de un 1 uní., pero, como es natural,  puede ser 

mayor o menor según las  c ircunstancias espec ia les  de cada caso.

-Para e l  cambio de r o d i l l o s ,  las  cajas de co j in e te  

se desato rn i l lan  de la  base y se sujeta a esta mi caí* de r o d i ­

l l o s  cuyas cajas de co j in e te  ya de antemano esté a torn i l ladasantemano
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entre si con capas intermedias 13 de tamaño adecuado, y de este 

modo se realiza la regulación fina por medio de los manguitos 

13 y 1 7 . La regulación aproximada podría, pues, realizarse pre­

viamente, y la regulación fina a practicar in situ puede hacer­

se muy rápida y cómodamente.

La disposición arriba descrita se emplea principal­

mente para laminadores de alambre y laminadores finos, pero, co­

mo es natural, no se limita a éstos su campo de aplicación. La 

construcción e<? modificable sin apartarse para e llo  de la idea 

fundamental del invento. Las disposiciones de tornillo $, pue­

den, por ejemplo reemplazarse por var i l las  y cuñas o también 

por estribos. Las disposiciones para 3a regulación fina en senti­

do radial y axial pueden disponerse en el medio rodillo o en los 

dos. Las disposiciones para la regulación fina en sentido ra­

dial* pueden disponerse en los dos extremos de los rodillos, con 

lo cual se puede rectif icar el paralelismo de los ejes de los 

rodillos. Tbdos los cojinetes correspondientes a un mismo rodi­

l lo  pueden disponerse en un solo manguito. El anillo exterior 

del cojinete puede hacerse excéntrico, con lo cual puede supri­

mirse el manguito excéntrico. Las capas intermedias pueden ha­

cerse en forma de cuña, con lo cual se obtiene la posibilidad 

de practicar una regulación aproximada o una inversión sin te­

ner que desmontar el laminador.

0 T

Los puntos de
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invención propia, no nueva, pero no es tao lec ida ,  practicada, ni-  

divulgada en España, que ge presentan para que sean objeto de 

esta Patente de Introducción, son lop siguientes:

1*. Una disposición en laminadores, caracteriza- 

i-" 5 da por que las cajas de cojinete de los rodillos están provis­

tas de órganos de unión que admiten la  presión de los rodillos,  

y por medio de los cuales las cajas se llevan a tocar una con 

otra o con órganos dispuestos entre e l las ,  y por que por lo me­

nos uno de los rodillos es regulable radialmente en relación con 

10 su caja o cajas de cojinete.

2§. Una disposición según se reivindica en el pun­

to IB., caracterizada por que las cajas de cojinete están ator­

nilladas entre sí con una fuerza mayor que la  presión de la es- 

piga sobre el rodillo correspondiente.

* 15 3 ^. Una disposición según se reivindica en los pun­

tos IB. o 29., caracterizada por que por lo menos los cojinetes 

de uno de los rodillos están dispuestos en manguitos excéntricos 

que pueden girar en relación con la correspondiente caja de co­

jinete.

20 4 9 . Una disposición según se reivindica en los pun­

tos 19. o 29., caracterizada por que los anillos exteriores de 

cojinete o cápsulas de cojinete son excéntricos por lo menos en 

uno de los rodillos.
y

5*. Una disposición según se reivindica en cual- 

,*25 quiera de los puntos 19. a 49., caracterizada por que los coji­

netes de por lo menos uno de los rodillos están dispuestos en 

uno o más manguitos desplszables lateralmente en las cajas de
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y c;
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cojinete.
6*. Una disposición según se reivindica en cual­

quiera de los puntos 1 9 . a 49., caracterizada por que por lo me­

nos los cojinetes de uno de los rodillos son desplazadles la ­

teralmente directamente en las cajas de cojinete.

7*- La disposición descrita y representada en su 

mág amplio sentido, en la medida en que ofrece novedad en cual­

quier parte aislada o en cualquier combinación de sus partes.

89. Una disposición de laminadores.

Tal y como se ha descrito en la Memoria que ante­

ceda, ilustrado en los dibujos que se acompañan y para los f i ­

nes que se han especificado.

Esta Memoria consta de siete hojas escritas a má­

quina por una sola cara.
Madrid a „  ̂ JUN-194&

n/L/L.
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